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..teuer.tamewralareveh-

PARTE OFICIAL por la que, las casas pagan contribú- ; do, se procedió ä la celebración de en que apoyada la demanda, según
ción en Avilés, y allí están amillara- juicio verbal, en el que la representa- se deduce del oficio de la Alcaldía dc
das desde que comenzaron á tributar, / ción de D. José Inclá.n manifestó: que Gozón, en derechos jurisdiccionalesPregiencia 	 CON0j0 de idees y por eso existe también en el campo éste es dueno del terreno en que está ! del Ayuntamiento de Avilés, la euee

ción en campo de San Juan, porque
ya en 1605 se practicó un deslinde en-
tre el Concejo de Avilés y el de Go-
zdn, reconociéndose que pertenecía i
al de Avilés cuanto cubrian las aguas !

,de las grandes mareas; que el campo 1

de San Juan era entonces una playa,
y por concesiones hechas á particula• I
res que lo solicitaban del Ayunta-
miento demandante, se ganaron al i
mar en los anos 1840 ä 1850 los terre-
nos de dicho campo que cubrían las i
aguas, y producto 6 consecuencia fue- 1
ron los muros y almacenes que se ven
construidos en el campo de San Juan, i
nunca disputado ä los términos de 1
aquel Concejo; que otro tanto ocurrió
en las Huelgas, y así como antes era
jurisdicción de la villa de Avilés has-
ta donde las aguas alcanzaban en el
pleamar, así también continuó ejer
ciéndola en los terrenos y edificacio-
nes que se levantaron en los aterra-
mientes, marismas y huelgas; razón

el
tancia de Avilés, de los cuales re-
sulta:

Que el Ayuntamiento de Avilés
promovió ante el mencionado Juzga- tre ella y otros almacenes, interrum-
do demanda de interdicto de obra nue- picudo el tránsito público que por
va contra D. José Inclán Gutiérrez„ aquel punto existía y existe para Llo•
alegando que desde tiempo inflame. dero,Nieva, Labiana y otros pueblos
rial viene aquél ejerciendo jurisdic- con evidente perjuicio para los veci-

nos y propietarios de las casas y al-
macenes del campo, contribuyentes
en Avilés, y que en este ú otro punto
residen, los cuales dirigen continuas
y fundadas quejas á la Autoridad lo-
cal de la villa. En consecuencia de los
hechos alegados y de los fundamen-
tos de Derecho que adujo, solicitó el
Ayuntamiento, del Juzgado, que acor-
dase se requiriese á D. José Inclán
Gutiérrez, dueno de la casa en cons-
trucción en el campo de San Juan de
Nieva, para que la suspendiese en el
estado en que se encontrara, bajo
apercibimiento de demolición de lo
que se edificase, y una vez celebrado
el juicio verbal, dictase el Juzgado
sentencia ratificando la suspensión
imponiendo las costas al denunciado.

de Oviedo y Juez de primera ins-

cultades exclusivas, por la que se au- na, que elA yuntamiento do Avilés
torizó la construcción de un edificio; I 	 (les.a it /a 4." pana.)

stetioulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ea.
/luxen y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si en
elite no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación al día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
nta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
waleren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 28. Las Corpora.
e iones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
acr, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loe de -
lachos por ellos devengados y los suplementos adelantados
eor los mismos, así come los derechos de inserción de los
seinnciom en los eriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

lrenaatante, si lo hubiere, del importe total de 1(8 referidos
iezetne, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
eegla 8• 1* del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CARDONA 	 Pesetas. 	 FIT 	 I)IIIRA » CIÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 22 5(
Un ano 	  33 	 Un ano 	  45

Namero suelto, 40 Untiraos de peseta.

Se publica todos loe diste, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los senores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLNTIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.)
Los senores Secretarios cuidarán bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar los números de este Bowsams,
coleccionados para su encuadernación, que deberá, verificares
al final de cada aiio.

Anvaurriencie.. Conforme con la condición 4 •a del pliego
que ha eervido de base para la subasta, no se insertará ningún
'edicto 6 anuncio que sea é. instancia de parte sin que abonen
loe interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

de San Juan un Alcalde de barrio, á ! construyendo la casa; que dicho te- tión 	 promovida 	 es puramente adnsi-
(Gaceta del 3 de Julio.) 	 ' 	 pesar de qne apenas tiene en aquella I reeno pertenece al Concejo de G-ozón; 1 nistrativa, con arreglo á multitud de

zona el Municipio otro territorio que I que del Ayuntamiento de este Conce- disposiciones, entre otras, el art, 83S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 	 Iel que comprende dicho campo; y que ! jo solicitó y obtuvo su representado I de la Ley de 25 de Septiembre deReal Familia COLItinflüil en esta Corte ' en el mes de Marzo de 1903 comenzó ' permiso para edificar; que á dicha ' 1863, el Decreto de 23 de Diciembee
sm novedad en su importante salud. ä reunir materiales de coastrucción el Corporación ha pagado los derechos I de 1870 y Reales órdenes do 17 de

d

demandado, y á pesar de los requeri• correspondientes á los huecos que el 1 Marzo de eso, '22 de Marzo de 1881
mientes que se le hicieron y del acuer- edificio ha de tener; y que se ha suje- i y 23 de Abril de 1889, y se ha resuel-

REAL DECRETO 	 do de la Corporación demandante pa . g tado en la edificación á la linea ó li• / to en muchas decisiones de competen-
En el expediente y autos de compe 	 ra que lo dejase libre y expedito al / mitos que el expresado Ayuntamien- ! cias, como la de 2 de Marzo de 1881,

tencia suscitada entre el Gobernador servicio público, como lo estuvo siem- to de Gozón le señaló al concederle el / en todas las cuales se determina que
.pre, desobedeció en absoluto los pro-

i

Permiso. X 
corresponde á la Administración co-

veídos de la Alcaldía y estaba edifi• 1 Que en el mismo juicio verbal pro- 1 nocer de las cuestiones de deslinde de
cando una casa en el centro de aquel 1 sentó el demandado la autorización términos municipales; y en que Cons-
campo; dejando un estrecho para en- del Ayuntamiento de Gozón para tituyendo la base del asunto litigioso

construir una casa en el Campo de sometido al Juzgado una cuestión de
San Juan; presentó también certifica- I. deslindo de los términos municipales
cionee del Registro de la propiedad de Gozón y Avilés, y debiendo deci-
de Avilés, encaminadas á justificar su I dina la Administración, de la resolu-
derecho al terreno en que ha edifica. 1 ción de ésta depende evidentemente
do, y se practicó por una y otra parte ! el fallo que habrán de dictar en todo
una extensa prueba, que versó princi I caso los Tribunales respecto del in-
palmente acerca de si la casa á que la terdicto:
demanda se refiere se está constru- l 	 Que sustanciado el incidente de
yendo en el término municipal de Go- competencia, el Juez dictó auto eagzene. ó en el de Avilés, y si con 911 I que sostuvo su jurisdicción, alegando
construcción se interrumpen ò no el i que el Ayuntamiento de Avilés propu-
tránsito y servicios públicos; el Juz- l so este interdicto de obra nueva, fun-
gado, para mejor proveer, acordó y ‘t, dándose en que el demandado D. José
llevó ä cabo una inspección ocular. i Inclán Gutiérrez, al construir la casa

instancia del Ayuntamiento d .e Gozón, g cido con el nombre de campo de San
/Que el Gobernador de Oviedo, ä en terreno que forma parte del cono-

y de acuerdo con la Comisión provin , / Juan, interrumpe 6 perturba el uso y
cial, requirió de inhibición al Juzga . 1 posesión de una servidumbre pública
do, fundándose en que el interdicto de paso, que en su concepto existe so-
promovido contra la edificación de bre dicho terreno en beneficio de los
una casa en San Juan de Nieva, no se vecinos del expresado Concejo que
encamina á la defensa de ningún de- viven en San Juan de Nieva y otros
recho dominical, ni posesorio, sino puntos; que examinando detenida-

Que de conformidad con lo que se que contraría una providencia admi . mente la prueba habilitada ä instan-
solicitaba, el Juez mandó requerir á nistrativa, la dictada por el Ayunta . cía de ambas partes, y lo alegado por
don José Inclán Gutiérrez para que miento de Gozón, en uso de sus fa- . las mismas, se colige, sin duda algu.
suspendiese la obra, y hecho el re-
querimiento ä un hijo del demanda- i
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UNIVERSIDAD)

Nùtni

PROPUESTA que formula este R2ctorado con arreglo ä lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de previsión de Escuelas públicas de primera enseja

Córdoba en el BOLETIN OFICIAL de aquella provincia de 26 de Febrero próximo pasado, con las condiciones de preferencia establecidas en oler

Mayor
-g ueldo legal 1fayor tiempo de servicic

Haber desemp nado es-
cuela de oposición

disf.utado en la onsenanza y en propiedad Wayor tiempb'gri(
Númer( NOMBRES PLAZA QUE SIRVE TITULO en

propiedad.

pomo maestro prop etarip sin neta desfavorable. como auxili o.

Pesetas.
Ano. Mes. Ano. 	 Mes. 	 I 	 Dia. Ano.

91.

Maestros

O. Leopoldo Zurbano
Ruperto Fernández Ten liado
Pedru Martínez Camada° 	
Mai.uel Aguado Rernón 	
Miguel Madrid García 	
Luis Carrera F ores.. 	
José V illanueva Cámara....
José Jurado Fernández.
Eleutero Repullo Mo ma
Rafael B irbudo Cantarero ..
Mariano Bartolomé Aragón .
Antonio Maillo Mora 	

Maestras

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

	1 	 D. Leocricia Rosales Gracia...

	

2 	 Ju ia Rann Zifra 	

	

3 	 Josefa Amailald atas 	
	4 	 Adelaida Lnfuente Moreno.,

	

5 	 Francisca Buzas Sánchez ...

	

6 	 Trinidad Zamorano Caracuel

	

7 	 Teresa Salas Carbonero ...

	

8 	 Carmen Rodríguez Pérez.....

	

9 	 Antonia Feixas Sugrafies 	

	

10 	 Josefa Crespo y Rodríguez ,

	

11 	 Do ores Fernández Martin

	

12 	 Araceli Porras Granado .....

	

13 	 Isabel Clariana López 	

	

14 	 Isabel Hidalgo Izquierdo. 	

	

15 	 Bárbara Hoyo Cendal 	

	

16 	 1 Leocadia Fuentes Rayo 	

Superior . . . .
ernental,

625
590
500

4
3
2.

9
9
8

3
13
29

»
»
»

»
»
»

3,

‘2.

Superior .... 500 2 2 6 » » »

Elemental, .. » D »

'superior » » »

Superior » 9 9 » •

Superior ... » D 9 »

Superior .... » » »

Superior .... » a » »

Superior .... » » » »
superior ... » »

•
uperior 625 10 11 9 e t»

f'lemen tal 625 10 	 2 10
E'emental. 500 4 5

500 5 	 8 e

500 5 28 e
Elemental, ..
Elemental...

• 	 s.

e
E'emental...
Superior 2»

Superior ....
Superior ... e

Elemental...
3

e
Superior .... »
Elemental...
Elemental...

A. de Alcalá de los GazuluF
Nacimiento 	
Higueral 	
L i ano3 de Don Juan 	

e

4. le La Rambla.. ..
A de Carcabuey
Las Navas
A. de Pedroche. . 	
Cerrillo

Y se publica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba para que en el plazo de quince días puedan presentarse las reclamaciones dele

tos procedentes, como se dispone en el art. 39 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Sevilla 28 de Junio de 1904.—El Rector, Dr, Joaquín Hazanas.
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Mayor tiempo de servicio

interino.

All,. Mes.

6 	 9
4 	 5
2 	 7

6
1 	 8

6

» » 	 »
» » 	 »
» » 	 »

.8 	 1 	 7
5 	 3 	 »
3 	 3 	 12
2 	 7 	 27
2 	 2 	 26
1 	 7 	 131 	 6 	 '26

a 	 5
» »

. 	 » 	 »
» »

Dia.

9
13

8
16
22

1

Oposiciones

aprobadas.

e SEVILLA

rihni

ens 'a 14 de Septiembre de 1902, de los aspirantes ä las escuelas y auxiliarías anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública de
n el ecreto de 4 de Abril de 1903.

Superioridad

del Titulo. PLAZA PARA LA QUE SE PROPONE Y SUELDO DE LA MISMA

Auxiliarla de IZBIkjar, con 625 pesetas.
tuxiiinria de Rute, crin 625 pesetas.

;±:scuela incomp'eta mixta de Callada del Gamo (Fuente Obejuna) con 500 pesetas,
.scue,a, de adultos de Aflora, con 500 pesetas.

'cuela incompleta de niflos de San José (Rute), con 500 pesetas.

l
euxuiaría, de BPnaraPjl, con 625 pesetas.

• • luxi ii_ttila de Adamuz? con 625 pesetas.

!Auxiliaría. de Vills,nueva del Duque, con 50) pesetas. •

1

; s-Lscuela elemental de nillas de Sileras ( Al me j inilla), con 625 pesetas.

Auxiiiarla de A t melinilla, con 625 pesetas.
scuela incompleta do ntäas de E sparragal (Peiego), con 599 pesetas.

» .
Escuela incompleta mixta del 4.° Dep artamento (La Carlota), con 599 pasotas.

date se consideren p
erjudicados, pasado el cual no se admitirá ninguna, se resolverán las presentadas y se harán desde luego los nombratnien•
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treinta dias puedan producir sus re.
c'amaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, lis que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 1.° de Julio de 1904.—El
Ingeniero Jefe, P. A,, Genaro Carras-
cosa.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Mira 1779

Don Francisco Jítu den es y Alvarez de la Me-
sa, Delegado de Hacienda de esta pro-
vin,ia.

Hago saber: que en cumplimiento
de la Real orden de 1.° del actual que-
dan puestas á la venta, desde 1. 0 de
Julio próximo, en las expendedurías-
de la Compañía arrendataria, de Ta-
bacos que al final se expresan, las li-
branzas especiales creadas por Real
decreto de 1. 0 de Noviembre de 1887,
con destino exclusivo al pago de sus-
cripcienes ä periódicos.

Las libranzas serán:
Va or.

De 1.' clase
De 2 a idem
De 3 a idem
De 4. a idem
De 5. a idem
De 6. a idem
De 7. a idem
De 8a idem
De 9. a idem

	

100 00
	

2 00

	

75 00
	

1 50

	

50 00 	 1 00
25 00 O 50

	

10 00 	 0 20

	

5 00
	

0 10
3 00 O 06

	

1 00
	

O 02

	

0 50
	

0 01

Premio
—

Pesetas Pesetas

TOTAL

Pesetae

102 00
76 50
51 00
25 50
10 20
5 10
3 06

02
0 5/

41 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

invoca un derecho pcsesorio, y por
Atanto, puramente civil, y que el de-
mandado niega ese derecho, ó por lo

-*nenes lo discute, por lo que sólo el
'Tribunal ordivario puede resolver,
cuestión planteada entre los litigan-
-tes; que aun en el supuesto de que el
terne() te que principió el demandado
:A construir la asa radicase (ne! ler-

111iLIO municipal de Gezón, sei la forzo-
ao admitir que la cuestión que se ven-
tila en el interdicto es de carácter ei
vil, porque siempre habría de ser ne-
cesario determiear primeramente si
el Ayuntamiento de Aviés se halla ó
no en posesión de la mencionada ser
vidumbre, para después resolver so-
bre la procedencia 6 improcedencia
del interdicto en cuanto á su finad_
dad; que el conocimiento de los inter-
dictos corresponde exclusivamente ä

--la jurisdiecioe oraiearia cuendo éstos
se encaminan á la defensa de acre-
ches dominicales ó posesorios, como
acontece en el ole que se ti ata, y por
consecuencia no se precisa que per la

.Administration se dicte resosución
alguna ese la cual deleeda el falso que
ha de prouueciatse por el Juzgado
respecto al mencionado interdicto; y
que ei Ay untanneeto de GruZón unce-
asó el permiso al demandado para
construir ia referida casa, sin perjui
cio de tercero y salvo el ductil° de
propiedad, según así resulta de la
-prueba practicada, términos de la

- ecncesien que no sólo corroboran, si-

l» demuestran perfectamente que lo
-que en el interuicto se discute es un
derecho civil, por lo que no se dirige
contra ninguna providencia adrainis,
trativa del Ayuntamiento de (lozón
en asuntos de su competencia, y ha
sido en su consecuencia procenctente
Ja admisión del interdicto por el Juz-
gado, como único competente para
resolver respecto de lo que en el se
ventila. Citaba el Juez los artículos
1. 0 , 71, 72, 73, 86, 89 y 110 de la. Ley
Municipal, el 51 y el 1.632 de la de
Enjuiciamiento civil, el Beal decreto
de 8 de Septiembre de 1887, y varios
Reales decretos y sentencias del Tri-
bunal de lo Contencioso administra-
tivo.

Que el Gobernador, de acuerdo con
la Comisión provincial, insistió en el

Visto el art. 83 de la Ley de 25 de
Septiembre de 1863, que dispuso que
los Consejos provinciales oyeran y ;/1
fallaran cuando pasasen á ser corneta-
ciosas las cuestiones relativas 	  «7.'
Al deslinde de los terrenos correspon-
dientes á pueblos y Ayuntamientos,
-cuando estas cuestiones procedan de
una disposición administrativa.»

Visto el art. 3.0 de /a Ley, de 27 de
Marzo de 1890, que dice: «Se proce-
derá en cada provincia al amojona-
miento de las lineas limites de sus
_términos municipales de manera que
no quede parte alguna del límite te-
rritorial sin señalar aun en aquellos
trozos en que no haya avenencia en-
tre los respectivos Ayuntamientos,
procediéndose en este caso ä colocar
los hitos que marquen la linea de po-

sesión de Lecho que necesariamente feeto físico, y tener, por lo menos, la
debe existir, sin consignar la de re• estatura de un metro sesenta cente-
clamación de rada Municipio. La II- metros. 	 .nea de posesión de hecho, será provi- 	 Ser sortero ó viudo s'n hijos.
sional y se respetará basta que por 	 No haber sido penado por los Tri-
la autoridad cc impelente se resuelvan bunales.
los litigios A n eamaciones que cnta- 	 Ser de buena conducta.
bit n ó tengan pendientes los Ayunta 	 Saber leer, escribir y contar.
mientes interesados, haciéndose en- 	 Comprometerse á servir por cinco
lances el amojonamiento definitivo. años.
Entre tanto, la Jinfa provisional no 	 Las instancias y documentos que
perjudiearä ni prejuzgará en modo acrediten las condiciones exigidas, se
alguno los derechos que puf dan co cursarán conforme determina el ar-
rresponder á cada Ayuntamiento. Se ticulo 12 del respectivo Real decreto,
levantará el acta correspondiente ä señalándose el plazo de treinta días,
cada limite común ä dos términos mu- á contar desde la publicación del pro-
nicipales, con asistencia de los Ayun- sente en la Gaceta de . Madrid y Bole-
tarnientos interesados, constando en fines oficiales de las provincias res-
aquélla la, previa citación. En la mis- pectivas.
rala acta se registrará la forma, di- Los individuos de la Sección de Vi
mersiones y situación de las señales 1 gilancia del Cuerpo de Prisiones que
de amejor miento, así como los ma- deseen ingresar enla expresada guar•
feriales de que se compongan y se de- dia penitenciaria, según dispone el
molerá con claridad la linea de ter- art. 15 del supradicho Real decreto,
mato»: 	 deberán solicitarco dentro también

Censiderando: 	 del indicado plazo de treinta días.

	

1. 0 Que la presente contienda de 	 Los documentos é instancias debe-
ccrer esencia se ha suscitada con mo rän extenderse en el papel correspon-
t'yo del interdicto de obra nueva que , diente, á tenor de lo que dispone la vi-el Ayuntamiento de Av! és La promo- ge e te Ley del Timbre.-vid ° con tra D . José Inclán Gutiérrez; 	 Los señores Gobernadores civiles

2.° Que el Ayuntamiento de Go- / se servirán disponer la publicación
Zón ha concedido per miso para la i de Je, presente convocatoria en los
ceestrucción de la ceaa de que se tra 1 Boletines oficiales de bus provincias
ta ; y el de Avies al pretender que la , respectivas.
edificación se suspenda, alega hallar- 1 Madrid 17 de Junio de 1904.—El
se en posesión de la jurisdicción so- 1 Director general, Conde de San Si-
bre el ten-erg io en que dicho edificio se 1 rizón.
construye; 	 I

3.° Que el interdicto viene, por
tanto, ä plantear una cuestión acerca
de los limites de los términos nauni- 1 ' JEFATURA DE IVIINAS
cipales de Gozón y Avilés, y

PROVINCIA DE CÓRDOBA

("Gaceta„ del día 20 de Junio.)

Conformándome con lo consultado
por el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia

I

1

 ä favor de la Administración.
Dado en Palacio á quince de Junio

de mil novecientos cuatro.—ALFON-
SO.—El Presidente del Consejo de
Ministros, Antonio Maura y Montaner.

requerimiento, resultando de lo ex-
("Gaceta„

puesto el presente conflicto, que ha 	
del día 20 de Junio).

seguido sus trámites.

Ministerio du Gracia y Justicia

orden corresponde:

Dirección general de Prisiones.

Ser de constitución 	 sin de 	 edicto para que en el término de
del DIARIO DE ODRPOBA

DE LA
4.° Que todo cuanto se refiere al i

deslinde y limites de términoe muni-
cipales, reviste un carácter esencial . I

Núm. 1782mente administrativo, y su conoci-
miento sólo á los funcionarios de este 	 Número del expediente b.644

Don Genaro Carrascosa y Guillén, Ingenie-
ro Jefe accidental del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel

Castroverde, representante de don
Pablo Koch, y vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 18 de Junio de 1904, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada Werner,
de mineral hierro, sita en el término
de Montero, y en la dehesa denomi-
nada «El Quebradillo», propiedad de

idon Juan de la Bastida; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto

i del señor Gobernador de 30 de Junio
En cumplimiento de lo dispuesto de 1904, salvo mejor derecho, bajo la

por Real orden de 15 del actual, esta 1 siguiente designación: se tendrá por
Dirección general ha dispuesto anun- I punto de partida el centro del para-
ciar la provisión de sesenta plazas mento interior de la primera aican•
de vigilantes de la guardia peniten- tarilla del kilómetro 107 de la carre •
ciaria, conforme álo preceptuado en el tera de Marmolejo ä Villanueva. Des-
Real decreto de 12 de Marzo de 1903, de este punto y en dirección SE. 22°
por el que ha sido creado aquel orga- E. se medirán '250 metros y se pondrá
nismo. 	 la primera estaca; de esta al SO. 22 0

I	Los aspirantes ä las mencionadas . S. 800 y segunda; de esta al NO. 22° 	 eplazas deberán acreditar, según el ar- 0. 250 y tercera, y uniendo esta con
ticuto 11 del precitado Real decreto, el punto de partida quedará cerrado 

,/ de las riquezas rústica y urhana,las condiciones siguientes:
l

el rectángulo solici Lado.
Ser mayor de veintiún ancie y me- 	 Lo que se publica de orden del so- sus istas cobratorias y estados.

flor de treinta. 	
robusta, 	

ñor Gobernador por medio de este Imprenta.

SECCION 2E ANUNCIOS 

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

Repartnni Entos

Expendedurías.
Córdoba, Especial 2.a
Idem, núm. '29

Baena, núm. 1
Castro del Río, núm. 1
Belmez, núm. 1
Fuente Obejuna, núm. 1
Bujalance, 111b10. 1

Cabra, núm. 1
Hinojosa del Duque, núm. 1
Lucena, núm. 1
Montilla, núm. 1
Montoro, núm. 1
Palma del Rio, núm. 1
Posadas, núm. 1
Pozoblanco, núm. 1
Villanueva de Córdoba, núm. 1
Priego, núm. 1
Puente Genil, núm. 1
Aguilar, núm. 1
Rambla, núm. 1
Rute, núm. 1
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento del público.
Córdoba 30 de Junio de 1904.—El

Delegado de Hacienda, Francisco Jäu-
denes.
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